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IMPORTANTE 

 

 El CONACYT promueve el uso de un lenguaje no discriminatorio entre hombres y 
mujeres. Sin embargo, en este documento se utilizará un lenguaje neutro o se hará 
referencia a ambos géneros según corresponda, con el objetivo de facilitar la lectura y 
evitar la sobrecarga gráfica. 

 El CONACYT se reserva el derecho de realizar ajustes necesarios al presente 
“Reglamento”. Estos ajustes serán incluidos en una adenda, la cual estará disponible en 
el sitio web oficial del CONACYT (www.conacyt.gov.py) 

 La postulación implica el conocimiento y la aceptación de las bases y condiciones 
establecidas en la presente convocatoria, así como en su reglamento y demás 
documentación asociada. El postulante no podrá alegar desconocimiento de estas 
normas en ningún momento. 
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INTRODUCCIÓN  

CAPÍTULO I – MARCO NORMATIVO 
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CAPÍTULO II – DEL BECARIO 

 

 

CAPÍTULO III – DE LOS INCENTIVOS 

 
Existen dos tipos de incentivos o becas a los que pueden acceder los estudiantes admitidos 
al posgrado, para su dedicación exclusiva. A continuación, se describen cada uno de ellos: 

1.  Becas completas: ayuda financiera que cubre los costos académicos de matrícula, 

cuotas y otros establecidos por la IES y un estipendio para cubrir los gastos de 

manutención. 

Podrán aplicar: 

 Personas que realicen actividades de docencia, investigación u otras, hasta 15 

horas semanales, fuera del horario del posgrado de lunes a viernes y/o cuenten 

con permisos sin goce de sueldo para cursar el posgrado. 

 Personas que no cuenten con una actividad laboral y/o una remuneración 

económica para su manutención. 

2. Becas académicas: ayuda financiera que cubre los costos académicos de matrícula, 

cuotas y otros establecidos por la IES.  

Podrán aplicar: 

 Personas que realicen actividades de docencia, investigación y otras, superior a 

15 horas semanales y cuenten con permisos con goce de sueldo para cursar el 

posgrado. 

 Personas que realicen actividad laboral fuera del horario del posgrado. 

En caso de que el ingreso percibido sea inferior al estipendio, se podrá otorgar un monto 
complementario hasta igualar el total establecido para el 
 

 

 ₲



 

  

10 

 ₲ ₲

 ₲

 ₲

 

CAPÍTULO IV – DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 El Área Metropolitana de Asunción comprende las ciudades de Asunción, Luque, San Lorenzo, Capiatá, Lambaré, 
Fernando de La Mora, Limpio, Ñemby, Mariano Roque Alonso, Villa Elisa y San Antonio 
(STP/MADES/PNUD/FMAM. 2021. Atlas del Área Metropolitana de Asunción. Proyecto Asunción Ciudad Verde 
de las Américas – Vías a la Sustentabilidad». Asunción, Paraguay. 294 p. 
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CAPÍTULO V – DE LAS TRANSFERENCIAS
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CAPÍTULO VI – DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
BECARIO 
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CAPÍTULO VII – DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
CONACYT
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CAPÍTULO VIII – DEL MONITOREO Y SEGUIMIENTO

 

 

 

 

 

                                                      
2 Herramienta que el CONACYT pone a disposición de la IES para realizar la gestión académica del posgrado. 
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CAPÍTULO IX – DE LA RENOVACIÓN DEL INCENTIVO 
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CAPÍTULO X – DE LAS MODIFICACIONES DE LOS PLAZOS 
CONTRACTUALES 
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CAPÍTULO XI – DE LA ÉTICA Y LA DESHONESTIDAD 
ACADÉMICA 

CAPÍTULO XII – DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
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CAPÍTULO XIII – DE LA CANCELACIÓN DEL INCENTIVO 
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CAPÍTULO XIV – DE LAS COMUNICACIONES Y 
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CAPÍTULO XV – DEL PAGO DE ARANCELES POR 
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CAPÍTULO XVII – DE LA VISIBILIDAD Y COMUNICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO XVIII – DISPOSICIONES FINALES 
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22 

 

 

 



 

  

23 

CAPÍTULO XIX – ANEXOS 
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(LOGO DE LA EMPRESA - HOJA MEMBRETADA) 

 
CARTA AVAL INSTITUCIÓN y/o EMPRESA 
 

Ciudad, ___ de ____________ de 2024. 
 
D.Sc Benjamín Barán, Ministro 
Presidente del CONACYT 
PRESENTE. 
 
De nuestra mayor consideración: 
Manifestamos nuestro apoyo, a nuestro colaborador: nombre del postulante a cursar el 
programa de: nombre del programa, IES 
El apoyo se concretará de la siguiente manera hasta la culminación del programa de 
estudios mencionado: 
 
Citar la cantidad de horas semanales cedidas/liberadas con o sin goce de sueldo. 
Declaramos conocer y aceptar los términos y condiciones establecidos para su ejecución, 
estando conformes con todas aquellas actividades relacionadas al programa académico. 
 
Atentamente, 
 
Firma de Gerente /Director  
 
(Sello) 
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Información del Beneficiario 

Nombres y Apellidos:  

Documento de 
identidad N°*: 

 

Profesión:  

Nacionalidad:  

Teléfono:  

Estado Civil:  

Correo Electrónico:  

Dirección:  

Ciudad:  

  
Si el beneficiario ya posee cuenta bancaria en el BNF: 

 

Banco del Beneficiario 

Nº de cuenta:  

Constancia 
/Certificado 
bancario 

 

 Titular de la cuenta:  

  RUC :  

 Ciudad:  

Especificar si es cta. 
corriente o de ahorro 

 

 
Aclaración: la cuenta bancaria debe estar a nombre del beneficiario, no de 

terceras personas. 
 
 
Documentos requeridos: 
 

 Presentación en físico de copia de Cédula de identidad civil 
autenticada por escribanía. 
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